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Serán sascritetet í eno io t á la Gmeeta todo» 

los pueblos del' Archipiélago erigidos cÍTilnente 
pagando su importe los qne pcedsn, j supliendo 
por los demás loa íoados de las respectivas 
proTinciaa. 

[/¿sal érétn át «4 4e Sepí imir t i» 184a) 

8e declara texto oficial, y autérlico e; de Its 
disposiciones eficiales. cualquiera qne aea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, ptr tauto secáa 
cbligsioi-a en tn cnwp imicr.to. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero df 186a.) 
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fiOBW GENIAL M FILIPINAS 

Negociado Central y Personal. 

MINISTERIO DE ULTRAMAB.=-N.O i99 .=Excmc4 
Sr-El Rey (q. D. g ) y en su nombre la Reiría 
Regente del Reino, se ha servido expedir el 
alguiecte Eecreto.=-A propuéfita del Ministro de 
Ültr8m§r en ctmbie tíe mi a i güito Hijo el Rey 
D. Alfotso X I I I y cemo Reina Regente del 
Beinr, vengo en declar&r cesante etn el haber 
que por clafcificeción le corrí iptnda, á D. Leo
nardo Valla y Víniegía dei cargo de I t í e de 
Admicistración de 2 a clsse. Gobernador Civil 
de Balsean en las l i l i s Filipines, quedando 
latitiecha del celo é inteligencia con que lo ha 
deiempeñadc.—Dado en Fi lado á 29 de Enero 
de 1898,—Marta Oristina.—El Ministro de Ul
tramar, Segiimundo Moret.— De Real órden lo 
ctiauE'co á V. E. para tu corecímiento y demáf 
tfeetcs.—ríes guarde á V, E. imchcs iños. 
Madrid, 29 de Eiero de 1898—S. Mcret.— 
8r. Gobernador general de las lelas Filipinas. 

Manila, 14 de M&ÍZO de 1898.—Cúmplase 
7 expídante las órdenes oportunas. 

P. DE RIVERA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— N.O 200,—Excmo. 
Sr.-El Rey (q. D. g ) y en su nombre la 
Reita Ríginte del Reino, se ha Éetvidi expedir 
•1 liguieníe Decreíc.— A prepuesía del Minis
tro de "ühremar en nembre de mi euguito Hijo 
el E?y D. Alfor so XUl y tomo Reina Regente 

Reino, vengo <n nembrur Jtfe de Admi* 
Difitiación de 2.a cíate. Gobernador de ia pro 
'ipcia de Bulactc en las Islas Filipinas é Don 
Vicente Cuervo, Teniente de Navio. — Tedo en 
Palacio á 29 de Enero de 1898 .= ^ ^ Criss 
fow.—El Ministro de Ultiamar, Segié mundo Mo» 
Wl.—De Resl 5rden lo cimunico á V. E. para 
8Q conocimiento y demíB lítctce.—Dios guarde 
J V. E. muebes tfíos. Msdrid, 29 de Enero 
Je 1898.—S. Moiet.—Sr. Gobernador General 
^ I w Itlaí Fili{lnee. 

^ ^ t l l t , 14 de Marzo de 1898.—Cúmplate 
^ ^pídante las órdenes oportunas. 

P. DE RIVERA. 

«UNISTERIO DB ULTRAMAR.—N.C 209.—Excmo. 
r ^ E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
aiaa Reges te del Reine, se ha servido ex-

¡J.11 el siguiente Decreto:—A prepuesta del 
'̂ itro de Ultramar en nembre de mi augusto 

^0 ti Rey D. Alfomo X I I I y como Reina 
t(*eníe del Reino, vergo en deoltrar cesante 
y haber que por oltuflcación le corresponda, 

.]eíe' Cánovas y Vallejo, del cargo de 
Q . |e Administración de 2.1 claie, Grbernsdor 

¿e la Fempangt, m las Islas Filipinss, 

quedando eati&fecha del celo é inteligencia coa 
que lo ha desempeñado.—Dsdo en Palacio a 29 
de Enero de 1898.—María Cristina—El Mia 
nistro de Ultramar, Segismundo Moret = D e Real 
óidcn lo comunico á V. E. para su coi ooimiesío 
y demás eíéctos.—Oics guarde á V. E, mochos 
años. Madrid, 29 de Enero de i 8 9 8 . = S . Mcret.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 14 de Marzo de 1898.—Cúmplale y 
expídanse al efecto its órdenes oportnoas. 

P. DE RIVERA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.0 210.—Exorno. 
Sr — E l Rey (q. D g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el sí» 
guíenle Decreto.— propuesta del Ministro de 
Ultramar, en nombre de mi augusto Hijo el Rey 
D. Alíense X i l l y cemo Reita Regente del Reh¡o, 
vergo en nombrar J fe ce Administración de 2.a 
clase, Gobenador Civil de la provincia de la 
Fauapaí g?, en las Isb S Filipinas á D. Remén 
Laá, ex»Diputado 6 Córíes,—Dado en Palacio á 
29 de Enero de \%()%.—Marta Cristina.—El Mi
nistro de Ultramar, Segismundo Moret.—De 
Real órden lo comunico á V. E. para eu cono
cimiento y demás efecíos.—Dies gnarde á V. E. 
muchos afíos. 1 adrid 29 de Enero de 1898.— 
S. Moret=Sr . Gobernador general de las Islas 
Filipinas. 

Manila, 14 de Mmzo de 1898.—Cúmplase 
y expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

P. DE RIVERA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.o 229.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su tombre la 
Reina Regente del Reino, te ha servido expedir 
el siguiente Decreto.—A propuesta del Minisiro 
de Ultramar en nembre de mi augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso X I I I y cemo Reka Regente ' 
del Reino, ver go en declarar cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, á Don 
Pedro Pnig Calzada, del cargo de Jefe de Ad
ministración de tfgurda chse, Gobernador civil 
de Bataan, en las lelas Filipin&s, quedando sa-
tifcftcta del celo é inteligencia con que lo ha 
deiempeñadc.—D»do en Palacio é 29 de Enero 
de 1898.—ilifana Crisiina.— M Ministro de Uí» 
tremer, SegismuLdo Moret ==De Real órden lo 
cemunico á V. E. para su conocimiento y demás 
eítcíos.—Dios guarde á Y . E . muchos años. 
Madrid 29 de Enero de 1898.—8. Mcret.— 
Sr> Qcbernadcr general de 1¡ s Islas Filipinas* 

Manila, i 4 de Muzo de 1898—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

P. DB RiVIRA. 

MlNlSTERÍO DE ULTRAMAR—N.O 23O. ExCniO. 
8r.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha ser?ido expe
dir el siguiente Decreto.—A propuesta del Minis
tro de Ultramar en nembre de mi augusto Hijo 

el Rey D. AlfonfO Xlí l y como Reina Regente 
del Reino, vengo en nombrar, Jefa da Admi
nistración de segunda ola^e. Gobernador civil 
de la provincia de Bafaan, eslías Islas Filipinas 
á D. Antonio Córdcba y Fabeirao cesante de 
la categoría inferior.—Dado en Palacio á £ 9 da 
Enero de I898 .— i l f ana Cristina,—El Ministro 
de Ultramar, Seglemundo Moret.—Da Real órden 
lo comunico á V. E . para su conocimiento f 
d e c á i y efectos.—Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 29 de Enero de 1898.—S. Moret.— 
8r. Gobernador general de las Islas FHipinas. 

Manila, 14 de Marzo da 1898.—Cúmplase y 
expídame al efecto las órdenes oportunas 

P. DE RIVERA. 

MiNifcTÉRio DB ULTRAMAR.—N.0 211.—Es:mo.' 
Sr.—El Rey (q. D . g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino se ha seivldo expedir el s i 
guiente Decreto.—A propuesta del Ministro de 
Uitrcmar en nembre de mí augu to H ja el 
Rey D. Alfonso X I I I y c&mo Reina Regante 
del Reine, vengo en declarar ceianta con el h .ber 
que por clasificación le corresponda, á D, Jca-
qnin Oliver y García, del cargo dej^fe da Ad-
miniitración de segunda dase, Gobernador civil 
de Pargasinan en las Islas Filipinas, quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.—Dado en Palacio á 29 de Stero 
de 1898.—María Cristina.'—M Ministro de U l 
tramar, Segiimundo Meret.—De Re&l órdea \6 
comunico á V. E. p^ra su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guatde á V E. rouchoa años 
Madrid 29 de Enero de 1898.—á. Moret.— 
Sr. Gobernador geLeral da las Isla» Filipinas. 

Manila, 14 de Marzo de 1898.—Cúmplase 
y expídanse ai efecto las órdenes oportunas. 

P. DE RIVERA. 

MINISTÉRIO DE ULTRAMAR — NO 212. —Rx o n 
Sr .—Hl Rey (q, P. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha sevido expedir 
el siguiente Decreto.—A propuesta del Mu stro 
de Ultramar en nombre de mi augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso X I I I y como Reina Sedente 
del Reino, vergo en nombrar Jefe de Admi
nistración de segunda clase, Gcbernador civil de 
la provincia de Pengasinan, en las Islas Filipinas 
á D. José J&aquin UrreDgocllea.==Dado el Pala
cio á 29 de Enero de 1898 ,— J í ana Cristina. 
— E l Ministro de Ultramar, Segismundo Moret. 
—De Real érden lo cemunico á V. E . para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
i V. E . muchos tfios. Madrid 29 de Enero 
de 1898.—8. Moret.—Sr. Gcbernador general 
de las Islas Fil plnap. 

Manila, I 4 de Marzo da 1893.— úmplaie J 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

P. DB RíVKRA. 
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MECCIO» GENERAL DE ADMIHISTEiCIOH CIVIL 
Beneftcenoia y San dad, 

Habiéndole variado en algunas provincias, el 
Dúmera de pueblos qae corresponden á los diatin-
tos distritos qae están á cargo de los Yactinadores 
sin que se haya dado ensata al Centro respec* 
tlvo de dicha variación, siguiéndose con esto que en 
la Inspección de Beneficencia y Sanidad se desoo< 
noce la residencia de algunos Vacunadores, como 
t imbiéa el número de pueblos que le están con
fiados, se servirá V . . . , á la mayor brevedad posible 
comunicar á esta Dirección los datos siguientes; 
i .o Nombre del Vacuaador. 2 o Residencia habi
tual. 3.o Número y nombre de los pueblos que com
ponen el distrito. 

Dios guarde á Y. muchos eños.—Manila 8 de 
Febrero de 1898, 

L. MONCADA. 

Sres. Gobernadores Civiles, P. M M . y Coman
dantes P. M M . de este Archipiélago. 

SvHzw d* é Wlm& partí §1 dia 22 dé Marzo 
de 1898 

E'&mdMt^ÍAiB Caerpcs d© l& gosroielón; Presidí© 
y cárcel: Batallón Proriiional de Tíaeieuntes —Jf/i 

i U : «I Comandante de Artillería de P sz D m 
L^Óo TJ z ú a —2ma0mria: otro de Cszadores nú
mero 15, D. Joaquín I/udrez Gam8.-=Ja/e para el 
rsconofAmúnto de promsion@$: el Teniente Coronel 
de Gfizadores r-úm, 2, D. R'cardo Iglesias López. 
—Hospital y provisiones: Artillería de Plíza 3.«r 
O&phán, — Vigilancia de á pié: Cazadores núm. 13, 
2,o Teoieníe — Idem de clases: Ei mismo Onérpo. 
—Música m ta Luoels: Batallón de Leales Volun* 
tarios de Marí a. 

De é t é m S. E . — I I Tésrdesls G©r@^ Sargento 

Marina. 
COMANDANCIA M I L I T A B DE MARINA 

DE LA PROVINCIA Df l MANILA 
Don Antonio Cano y Prieto, Capitán de Navio de la 

Armada, Comandante de Marina y Capitán del 
Puerto de Manila y Cavite. 

Hago saber: que en la Celadufía de Corrales 
del Distrito de Navetas, se halla depositada una 
pieza de madera llamada Bantbá de 7 varas y 3 
cuartas de largo, una cuarta con 6 1 \2 pulgadas da 
ancho, en forma cuadrada que el dia i 5 del co
rriente fué hallada en la playa de aquel Distrito, 
debido al temporal que reinó en esta localidad; lo 
que se publica en la Gaceta Oficial de esta Capital 
para que por el término de treinta dias se pre
senten en esta Comandancia de Marina loa que se 
créen con derecho á eUo, con los documentos que 
acredite su propiedad, con objeto de proceder la 
devolución de la misma. 

Manila 18 de Marzo de 1898.—An4onio Cano. 

AVISO A LÓFNAVEGANTSS 

M A E BALTÍCO 

GOLFO DE BOTHNIA (Suecla). 

Cambio en el sector de alumbrado de la luz icf ¿rlor 
de Storjuogf uD. 

(Ayi i aux Navigatenrai núm. 204;! 234, París, 1896.) 

n. 1378? 1896 —Ei sector de alumbrado de la 
ferior, tfija, roja.t de StorjnngfcuD, ha 1H0 

cambiado, y t i na actualmente por límites sus direca 
orones S. 50o B y N. 880 E. por el B. 

El banco Síorgrund, situado al E, de Storjuogtrun, 
está ahora completamente dectro del sector de alum* 
brado de ésta Juẑ  

Situación: 61o 10* N. por 232 33' 40" E. 

On%derno de faros núm 3 de 1896 (2 a parte) 
psg, 120. 

B íjoi en las proxlm'daies de U is'a R )dk «lien. 

(Avis aax Navigitears, nám. 207^,245 París, 1896,; 

Nám 1379. 1896.—L')! reconocimientos hídro* 
gráfljoj que h^a ef jciu^do en las proximidales 
da la isla c R o i k t l i e R , » h m producido el desctibrí-
míeato de los siguiaates bsjos: 

l .o Entre cRvdkiUen» y ^!fj^rdigrun3,» un 
bíjo, sobre el ouil hay QmJJ de agua. 

S tuición: 65) 20' 15" N. por 28 J 31 ' 30£F E . 
E cantil E. de ette paUgro, ha sido marcado coa 

una parcha sin pintura; el cantil "W., con u ia par» 
cha roja, coa uaa escoba puntas abaj?. 

2.o SI «^an jgrund» sa expendía por ei W , da la 
pirchu mis al S. da esta banco. Gamo cmsacuancía 
da ello, sa h i corddo eata parchi al W 

S tuición: 65) 22' 10" N. por 28a 34f 50" E. 
3 o A l W. del •Sandgrnnd,» en 1& e^ñ ación da 

las valtass d d d i r a c c i á o da «Taak !»3 3 h a áesou^iarto 
ua bajo de 6m>5 9Q6D3 2 J ! lO" N. p)r283 33' 50l< fi. 

SI c*ntií W. da esta b^jo, asi coaaa eldel«»3ad-
g 'und,! estásefiilado con la boya de esta roja qua 
hista ahora seftihba el cantil W. da esta ú'timo 
banco. 

4-0 ü a bajx sobre el cual hay Sn.f da agua, se 
sncusatra, s^gdn loi prácticos da ja local! iad, an 
65o 15 40 1 N por 28o 24' 50" E. 

5.o S^gií i participa el prácti;o mayor da Lu'ea, 
se ha descubierto un bap en el cuU hay 6m.6 de 
agua, en 65) 21i N pjr 28) 29 20'» E, 

Este peligro esti dentro del aactor da luz fija, 
bUnca, de la luz de cGarmmiso » La enfiiación da 
este fsro con la torre dal vigía áe «^wirdoa,» h^ca 
pasar por el E. da esta bajo. 

Carta num. 648 da h. sección I , 

ISLAS DE AL&NÍ) 

Boya de la roca MdrkkisaQ (Lváskía del S.). 

(Notice to Mariasrs, núm. 484. Lonion, 1S96 ) 

Núao. 1380, 1896.—El Gabierno roso psrtlcipa 
ñ\ AimiraaUzgo inglés- qa^ la boya fmdeads carca 
da sa roca Merkk^ian ( « \ v i 9 0 núm 24BjI574 de 
1895»). no es ua boya da campana, sino una boya 
da asta piatids de n g?o y blanco y coronada con 
dos escobas de puaías convergantas. Probableaieate 
§a marcará esta roca en 1897, con una b^ya de 
cdinapanR. 

Simación aproximada: 60j 19 30* N . por 25o 
20 10" E. 

Carta núm. 648 de la sección I . 

0 ) E A N O INDICO 
AFRICA 

Noticias sobre al arreclf a Dáoae ea la bahía Djlagoa, 

(Notice to Mariaera, nátn 485. Londoa, 1896.) 

N(ím 1381, 1896.—S gú i infjrma recibido por 
el Jefa de la Elación oav i i ingleia en el cabo 
de Buena Eiperanza y cosía de Affio?, el buqua 
de guarra ing ój Sparrow, ha reconocido el banco 
Danae, en la bahía Oeisgoa, y participa lo si-
gañote : 

Dos masetas da coral, cubhrtas con 5 á 8m,2 
de agua, y uao da 4a, sitúalo mis a! E , en 
medio de sondas de 11 á 15m, ocupan, en una di-
recciSo N. 1.4 NW.-S. 1[4 SE. una exíensida 
da 6 cablas por 2 de &n ;ho. 

La sonda da 4m está en el centro del arreclfa 
y ocupa una exíenró ^ de 5,2 mi las, al N , 40) 
S. dei faro del cabo Yayack. 

Situación aproximada de la meseta de 4m; 25) 54' 
33" S. por 39) 16' 40 ' E. 

^ Carta núm. 599 de la sección IV. 

MAR ROJO 
ISLA DE PERIM 

.'ÍS Í-. - Í • - Q - ¿ o ¡¿I — íiAuá.ss'*' vS ad oíüaTafíiíM^ 
Noticias sobre el puerto de Perim, 

(ÁTII l ^ x líavigatears, ntím, 2o3[i,23o. Patís, 1896). 

Nün. 1382, 1896 —Segúa participa el Goman-

danta del « jynx,» no existe ya el pontón de Cl 
b5a qua había en el puarto de Perim. 

Lis boyas qua limitan la parte N. del 
deroi son troncocónicas, blancss.. 

El límite S. dal f mdesdaro, está sefiUado 
una fila de toneles pintados de rojo. 

Carta núm. 823 de la sección I V . 

•y. 

i). 

ENTSNDENCJI \ GENERAL DE H\GIEN0a 
Sección de Impuestos Indirectos. 

E día 23 del actuil de diez y media & o 
de au mañana, y ea el salón da actos públioji 
eita Inteadencia general, se pondrán á la 
al por mayor vainte y sais mil billetes da 
Lotería del sorteo que ha de celebrarse el 
13 de Ma/o próximo, con estricta sujacióa ( 
las dísposicioaes del Decreto del Gobierno 
neral da estss Islai facha 14 da Febrero última 

Si en dicho día no sa yandieran to io i loj 
llletas disponibles, oontiauará la venta en loj 
suoasivos con arreglo á las oitadai disposícloaei, 

Manila, 21 de Marzo da i898 .—El Subiaten, 
dente P. O , R Cascaros». 

El estado da la venta al por msyor de bl . 
de Loteiía del sorteo de Abril próximo, en el áii 
de hoy, es como sigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. . 14 591 
Idem id. en ei dia de hoy. . 1 2 3 1 

Total vendidos " 15" 
Continua la venta al por m^yor. — 
Manila, 21 de Marzi de 1 8 9 8 . = E l Jefe 1 

b Sección, José Qarcós de Mirci l la . 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE L A Sí. N , I . Y S. L . CIUDAD DE MANILA 

De órdan del Exorno, é Iltmo. Sr. 
Vioa-Presida ate dal Ex imo, Ayuntamiento da e 
Ciudad, se contrata ea pública subasta pira 
remate ea el mejor postor, el amando de 
recaudación dal arbitrio del sello y resello 
pesas y medidas de esta Ciudad f sus diatri 
por el trienio de 1898^ 1899 y 1900, coa ea-
tora sujecióa al pUego de coadiciones que á con 
tinuación se iüserta. 

E l acto del remate tendrá lugar ante lajanti 
de Almonedas del Excmo. Ayuntamiento, enlí 
Sala Capitular de las Casas Consistoriales, el di 
18 del mes de Abri l próximo venidero, á laí 
nueve de su mafísna. 

Maoib, 17 de Marzo de 1898.—P. S. Geraré 
Moreno. 1 

CAMARA DE COMERCIO DE MANILA 
Ea cumpliBQiento de io dispuesto en el sct. 18 ^ 

Reglamento de esta Cf mura, se convoca á los Sres. 
socios de la m ama á la Asamblea general ordioa'ii 
qua .daberá celebrarse el dia 30 del actoaiá'ii 
claco y media de la tarde. 

Manila, 15 de Marzo da 1893.—El Secreté 
ginaral, Matias García. 1 

ÁRZOBISFADO DE M A N I L A 
Por providencia de esta fecha, diotada en e' 

expediente de su razón por el I l tmo. Sr. prí' 
visor y Jue^ de Capellanías del Arzobísp8^ 
se .manda sacar á pública subasta para el día ^ 
btdo, dos de Abri l entrante, á las once en pan! 
da ía maña-aa, en los estrados da este Tfiba!3f 
Eclesiástico, el arrendamiento de las tierras 0 
tnadas en los lugares denominados Llcud ^ 
Camugan y Pagsanjan, ambos de la oo,n?rfl¿6 
sión del pueblo de Pasig de esta provind» 
Manila, pertenecientes é la capellanía jj 
por Doña Florencia del Rosario, con arre^ Jjj 
pliego de condiciones que desde esta fecha se11 
de manifiesto en el oficio de mi cargo. ^ 

Manila, 18 de de Marzo de 1898 —Cay^ 

file://�/vi90
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 

i f rfllsoloaei renaitl^aa por el Piasíáenta 

ígni to S ûK 
AifjDfo Sartza . 
^AotoQÍaa Sacia-»-? 
^rel a»0 Sanbneno 

'AQdíé3 Samuro. 

di 

k 
leí 

íes 

letei 

59i 

de d?* 
joata aa 10 de Ostubra de 1894 

Pueblo de San Miguel 
fíomb|eí de los iateroiadosé Nambre» de loa IntereMdot 

A'ejo Salioae. 
Anacleio Saleo. 
Aototiió Sobando. 

D.a AnastficU Matalaga. 
Aodrea Sila», 

D. Acápite Sabando. 
Ánastaci^ Mtataao. 
Alvaro Sicoia. 
Aiiceto Sálgo. 
AogBl Tájtí. 
Aaac!eto Ssc'aaio. 
Ambrollo S*biio. 
Agapito Silarda 
Alvino C Jag'o. 
Antoaio Saocío. 
Anastacio Saman. 

D. Alejandro Sioian. 
Afjaio Sabido. 
Alejandro TaUtí. 
Aniceto Sagansay. 
Antonio Solira. 
Aaacleto Amparo. 
AgapUo Samoro. 
Alejo Sjmomi. 
Aacelmo Sabría, 
^asilio Tartoza. 
Bartolomé Sacln. 

{Se Continuará.) 

m T B N D B N C U G E N E R A L DB HACIENDA 

Secciónete Impuestos Indirectos.—Negociada de Aduanas. 

Exportación de maderas tintóreas. 

Según las Aduanas de embarque. 

A ñ o a 

— 

Cantidades e i kiló^ramoi 

Manila 

1887 

1889 
1890 

"Promedio 
1891 
1892 

1893 
1894 

1895 . 
Proraelio 

3636343 
658696 
911947 
796069 

1334953 
1467602 
1067506 
1877471 
3294796 
2405755 
1620981 
2053302 

Iloilo 

1320431 
2233199 
6086100 
3491993 
1430492 
2912443 

Cebú ToUl 

Valorea en peíos 

Moni la 

824-24 
6325 
4566 
6325 
> 

19928 
2131408 
2348028 
1628869 
I455037 

» 
1512668 

610 
18900 

1200 
» 
4142' 

5039198 
2898220 
7002613 
4294387 
2765445 
4399973 

28425 
^ 7 9 4 
13632 
11654 
16832 
16867 

Iloilo 

3198914 
4226109 
4942565 
3861992 
162098 r 
3570012 

17971 
35090 
69749 
4 9 i i 5 
56907 
45766 

57097 
18736 

105679 
98754 
26883 
55430 

124141 
28942 
24949 
20700 

> 
39746 

Cebú 

1077 
150 
69 

125 
» 

284 

Tota! 

86599 
32680 

119380 
80533 
43715 
72581 

20 
300 

36 

7 i 
Manila, 18 d i Febrero de 1898.—Bl latendente geaeral, A. Domiaguez Afoaso. 

Exportación de Tabaco elaborado. 
Según laa Aduanal de embarqnn. 

142112 
64052 
94998 
69851 
56907 
85584 

ÁSos 

rromedío 

Cantidades en klíógramos. 

Bfasila 

8i5473 
726772 

1687319 
1229814 
1385402 
1168956 
1246437 
1596177 
1285093 
1144365 
1322360 
1318884 

Iloilo 

288 
482 

> 

72 
75 

183 
i34 
186 

64 

Cebú 

687 
465 
786 
247 

60 
449 

Tofeal 

816448 
727719 

1688105 
1230133 
1385537 
1169588 

Valores en peaós 

Manila 

266 

» 
139 
81 

1246837 
1596363 
1285093 
1144365 
1322499 
1319031 

1597250 
1191833 
1502033 
1156929 
1396715 
1368952 

Iloilo Cebú Total 

168Í 
120 

248 
155 
138 

1147885 
1432551; 
1581486 
1750006' 
2265677, 
1635521I 

155 
260 

» 

» 
83 

1254 
737 
497 
293 

66 
569 
881 

87 
194 

1598672 
1192690 
1502530 
1157470 
1396936 
1369659 

Maaüa, 18 de Febrero de 

1148921 
1432811 
1581486 
1750006 
2265764 
1635798 

31 lataadente general, A. Oomingnez ^.Ifjnso. 

Exportación da Tabaco en rama. 
S?guo lai Aduanas de embarque. 

i886 
1887 
1888 

rrotoed¡o 
I 8 9 I 

1892 
1893 

% 4 

— 

Cantidades en kilógramos. 

Manila 

5099218 
4288817 
9741651 
9138661 
8819589 
74i'7599 
9068033 

12136243 
10744608 

7019117 
10059427 
9805486 

Iloilo 

>edio 

^ a n i l i ; 18 de Febrero 

» 

Cebú 

166 

33 

Total 

5099218 
4289043 
9741651 
9138661 
8819589 
7417632 

2851 9068318 
122 12130365 

10744608 
7019117 

10059427 
81 9805567 

Valorei en pesos. 

Manila 

971779 
,832053 
1816143 
19112 30 
1606754 
1427592 

I'oilo 

* 
> 

1622040 
2268870 
2388014 
1408662 
2162228 
1969963 

> 

» 

» 

> -

> 

Oebú 

24 

52 
129 

» 

36 

Total 

971779 
832077 

1816143 
1911230 
1606754 
1427597 
1622092 
2268999 
2388014 
1408662 
2162228 
1969999 

de 1898.—Ei latandente general A. Dsmíaguei Alíoaao. 

Edictos 
Doa José M.a Veles y Vasqaez Juez de 1 a Ins-

taccia en propiedad del d'strito de Quiapo. 
Por el presente cito llamo y emplazo al proce

sado ch'oo Chuog-Pje de 33 años de edad natural 
de Chinean vecino de Sta. Craz jorniiero para qae 
dentro del tém no de 30 días contalos desde >a 
pub'icación de este edicto en la Gaceta ofiña' se 
presente en este júzgalo i fia dése* notifi:ido en la Real 
Ejecutoria reciida en ia causa núm 88 contra el 
mismo por lesiones en ¡a inteligencia que de no 
hacerlo asi dentro del referido término se 'e p i rana 
los perjuicios que en dere-ho hubiere lugar. 

Dado en Manila 14 de M i r z j de 1898 —José 
M.a Veles.—Ante m;, josé Luis de Oiero. 

En e' juicio sumario promovió por la representación 
de la junta Administradora de Obras Fias contra 
los esposos D. José M a Venegis difunto y D.a Ana 
del Rivero sobre cóbro de un crédito hipotecarlo 
se ha dictado con fechi 12 del actual la providencia 
siguiente. ^Juzgado de i.a instancia de Binondo 12 
de M*rzo de i898.=0rovidencia.=Tuez Sr. Garda 
de L5ra.=Por preséntalo el anterior escrito con su 
cop a s mple de que se incautará por ahora el ac
tuare úmse aqué1 á los autos de su razón y como 
se pile al efecto practíquese la notificación por 
cédula en D.a Ana del Rivero de Venegas atándola 
y emplazando'a para que se apersoie en estos autos 
por medio de Procurador y con poder bastante en 
é término de 10 días para o cual ñjéise las opor* 
tunas cédulas en ios sitios públicos é insertándola 
una de ellas en ia Giceta oficial de esta Capital 
bajo apere b;miento de ser declarada en rebe'da en 
caso contrario. Lo mandó y ürrnó su Srig. doy fé. 
='j i i rcía de Lara='^nte mi«»Ponciaao Reyes. 

Y por ignorarse el paradero actual de D.a Ana 
del R vero se le notifica dicha providencia por medio 
de lo presente cédula citándola y emplazándola ai 
propio tiempo para que en el térm no de 10 días 
contados desde esta fecha comparezci y se persone 
ea el referido juico por medio de Procurador con 
poder bastante bajo apercibimiento de ser declarado, 
en rebedia en caso contrario. 

Manüa 16 de Marzo de 1898—El Escrib\no? 
Poncíano Reyes.—V.o B o, Gircía de Lara. 

Don José María Gutiérrez Répide Juez de i,a ins^. 
tancia de este distrito de Tárlac. 
Por el presente cito llamo y emp azo á ios procc» 

sados ausentes Hermógenes Alviar indio c salo de 
48 años de edad natural de Candon de la provinn 
ch de llocos Súr vecino ds Victoria y de oSclo 
labrador: Silvestre Bravo indo casado de 41 años de 
edad de igual naturaleza y vecindid que el anterior 
y de ofico jornalero: Castor Cadena indio cas «do de 
44 años de edad de igual naturaleza y vecnddid 
que los anteriores y de oficio labrador: Sab ao 
'."agaiuan indio casado de 33 añ)s de edtd natural 
y vecoo de Victoria y de oficio jornalero: Patea-
ciano Sebastian ind;o casido de 51 años de edad 
natural de Candon de la provineia de llocos Súr 
vecino de Victoria y de oficio jornalero: Miguel 
Sábado indio soltero de 22 años de edad natural y 
vecino de Victoria y de oficio labrador Julio Sábado 
indio casado de 40 ¡años de edad natural de Candon 
de la provincia de llocos Súr vecino de Vctoria 
de oficio labrador Hi ano Neri indio casado de 51 
años de edad natural de Bado: de la provincia de 
llocos Norte vecino de Victoria y de oficio labrador 
Mirceliao Ca nglit indio cisado de 22 años de elad 
niturai y vecino de Vectora y de ofico labrador 
Ba domero Sabido indio casadD de 30 iños de edad 
natural y vecino de Vicioria y de oficio labrador 
Floreat no Tabladil'o indio casado de ^4 años de edad 
natural y vecino de Victoria y de oíicio labrador y 
Prudencio Araña indio evado de 43 años de edad 
natural de Gerona vecino de Victoria y de oficio 
joma ero para que por el té-mno de 30 días conta
dos des le la inserción de este edicto en la Gaceta 
oficial de Man'Ia se presenten en este juzgado ó en 
l is Cárceles de esta provincia á contestar los car
gos que contra los mismos resultan en la causa 
•úm. 9 de actual año que se sigue en este juzgado 
por estafa Si así lo hicieren 'es o r é y administraré 
justicia en caso contrario sustanciaré la causa refe* 
rida en ausencia y rebe dia de os m smot p á r a n l o -
les los perju cios que en ¿erecho hubiere lugar. 

D ido en el juzgado de Ea instanc a de Tariac 
\ 4 de Marzo de i898,=a.Tosé 4̂ a Gutiérrez.^-Pjr 
mandado de su Sría., Canino B. Baitazar. 

Don Eduardo Galván y López Juez de i.a Instancia 
de Caví te y su provincia. 

Por la presente se cita llama y busca á C i» . 
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taliño Cruz de 35 años de edad vecino de Amadeo 
de esta provincia para que en el término de 6 dias 
contados desde la pub'icación de ia presente en la 
liaceta de Mani a comparezca ante este juzgado á rendir 
inquisitiva en la causa núm. 126 que se le sigue 
por detención ilegal apercibido en caso contrario de 
ser declarado rebelde parándole los perjuicios que 
ea derecho hubiere lugar. 

Dado en Cavite á 17 de Msrzo de i898.==^duardo 
•Galván =Por mando de su Sr ía , Alfonso Mamblona 

Por la presente c ta llama y busca á los proce» 
sados Ciríaco Montano casado de 43 afios Panta'eon 
Bl neo de 40 años casado Esteban López de 37 
gños casado y Guillermo Ricafrente todos vecinos 
de Sta. Cruz de esta provincia y procesados en la 
caosa núm. 56 por lesiones para que en el término 
de 6 dias contados desde la publicación de la pre
sente eo la Gaceta de Manila comp rezcan ante este 
juzgado i rendir icqu sitiva en ia citada causa aper 
c bidos en es so contraro de ser declarados rebeldes 
psraed:- los perjuicios que en derecho hub ere Jugar. 

A l » vez ruego y encargo á todas las autoridades 
para que procedan á Ja busca y remisión á este 
juzgado de dichos procesados. 

Dado en Cavite á 16 de Msrzo de 1898 -^Eduardo 
Galván. . -For mandado de su Sifa,, Alfonso Mam
alona. 

Fcr la presepte requisitoria se llaman y buscan i 
los procesados Gerónimo Canalesa Máximo Petrada 
Santiago Manajay y Frgncisco Bariga para que en 
el término de 6 dias contades desde la pubHcacón 
en ia Gaceta de Mani'a comparezcan ante este juz
gado apercibido en caso contrario de ser decorados 
rebeldes paranco ios perjuicios que en derecho hu
biere ugar en la causa cúm 162 que me halío 
instruyendo contra los mismos por atentado á ios 
i gentes de autoridad. 

A la vez ruego y en cargo á todas las auiori-
d«des para que procedan ú la aprehenc ón y rtmi-
s ón en su caso á este juzgado de dichos procesados. 

Dado en Cavite á 8 de Marzo de 1898.—Eduardo 
Ga v; n .~ Por su mandado de su Sría 9 Alfonso Mam-

Vona. 
—1-= i» nim 

En providencia dictada en esta fecha por el Sr Juez 
de i .a instancia interino de este partido judicial de 
Nueva Fcíja en la causa núm. ' 14 sobre muerte de 
María Antonio se convoca al testigo Mariaco Con 
taibs para que dentro de 8 dias contades desde ia 
pubücac ón del presente edicto en ia Gaceta efícial 
de Mam a comparezca en fste juzgado á declarar 
en dicha causa 2percibido que de no hacerlo le pa« 
rarán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

San Isidro 14 de Marzo de i898.=ántOfi to Jun-
cadilía.—V.o Bfco, Sanz 

Don Danran Ramón S*astre Juez de r a instsr-cia 
de esta provincia que de estar en p'eno ejércicio 
de sus fumeiones yo el infrascrito Escr baño doy lé. 
Por e! presente c to !!imo y empo zo al proce» 

sado fugsnte Inocencio Tspacg indio soltero de 36 
eños de edad natural y vecino del pueb'o de l o -
liian cmpadronaco en l» cíbece ía de D. Antonio 
Esguerra de estatuía boca y nariz regu'arcs btrba 
poca £e!o negro co or moreno con varios granos en 
ia cara una c cairiz en la frente lado izquierdo prra 
qbe por el término ordinar o de 30 dias contados 
desde el sigu ente al de ia pub cación de este 
edicto comparezca en este juzgt do ó en la cárcel 
pública de esta piovincia á contestar os cargos que 
le xesu'tan en la caosa t ú m . 195 que instiujo 
contr? é! mismo por viclac ón y lesiones apere bido 
que de no hacero dentro dej expresado término se 
dec'arará rebelde panndo'e Ies perjuicios á que en 
derecho haya lugar. 

Dado en Bulac* n á 4 de Marzo de 1898.== 
Damián R t m ó n . - Ante mf, Francisco Ruiz. 
-RJHOO zMit c£ sn or í¿ ;¿3__í9 icq stp jsiifq OTS.fim*:': 

Den José Saavedra y Mrgda'ena Juez de i.a ins
tancia de este distrito de Concepckn de Ja pro
vincia de Ilolio. 

Per el presente cito í hmo y emplazo al procese do 
Anastasio del Csstil o y t'e ia Crtz cscr b ente que 
fué de este juzgado de 62 sñes ce edad casado 
natural y ve cito de esta Cabecera de estatura baja 
cuerpo dclgsdo cara reguiar color muy moreno ejes 
peo y cejas cegras barba nieguns y sin que t trga 
sefia pertcuar que je distinga para que en el tér
mino de 30 dias ¿ contar desde la pubi c^ciin de 
este edicto en la Gaceta tfic a! de M; mía se pre
sente en este jtzgaco á contestar lea carges que le 
resultan en la ctusa cúm 44 per de ito de íban-
dono de funcicnes públicas en la ;nte igencia que de 
no verificarlo le parann los perjuides 4 que en 
lerecho hubiere íugar . 

Dado en Coacepción á 18 de Febrero de 1898.— 
José Saavedra.=aPor mandado de su Sría., Enrique 
Diaz Montes. 

Don Antonio Truji lo y Sánchez |uez de i .a ins 
tanca de la Villa de Lipa y su pirtido. 
Por el presente cito iiamo y emplazo al pro

cesado ausente Hermenegildo Ilustre natural y vecino 
de Ib an de este Partido y cuyas dem s circuns
tancias persona os se ignoran para que por el término 
de 30 días contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente 
en e te juzgado sito en a calle Morlesin ó en la 
csrcel púb ica de esta Cabecera á responder de -as 
resudas en la causa núm. 7 por amenazas graves 
apercibido de que en otro caso le declararé rebelde 
y contumaz á ios l amam entes judiciales 

Dado en Lipa á 3 de Marzo de i898=Aotonio 
Truj'Uo.—Por mandado de su Sría , Matias Raymundo. 

Por e' presente cito Hamo y emplazo á la testiga 
ausente Simona Recto caturai y vecino de esta Oa« 
becera para que por el término de 9 dias contados 
desde la pub ic ción de este ed eto en la Gaceta 
tfícial de Mania se pésente en este juzgado á declarar 
en la causa núm. 137 que instruyo por hurto bejo 
apere bim entó de que en otro bírao e parann les 
perjuicios que en de; echo hubiere lugar. 

Dado en Lipa, 2 de Marzo de 1898.««Antonio 
Trujil'o.-—Ante mí, Matiss Raymundo. 

Por el presente cito llamo y emplazo á ia testiga 
ausente Dorotea Abad vecina de esta Cabecera para 
que por el término de 9 diss contados desde la 
publicación de este edicto en ia Gaceta oficial de BL-
mía se presente en este juzgado á declarar en Ta 
causa núm. 137 seguda en este referido fugado por 
hurto bajo apercib miento de que en otro caso se 
e pararan les perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa, 5 de Marzo de r898.—Antonio 
Truj i i lo .=Ante mi, Matias Raymundo. 

= = S S 3 
Don Francisco Barrios y Alvarez Doctor en Deiecho 

civil y Canónico Juez de i.a instancia en propiedad 
de esta provincia de Cápiz etc. 
Por el presente edicto cito llamo y empozo al 

procesado ausente Eusebio Cemisamis natural y vecino 
que fué del pueblo de Panití.n de esta provin ia de 
26 años de edad casado jornalero para que por el 
téimino de 30 dias comparezca á este juzgado á ios 
efectos de la causa ni3m. 84 por tent tiva de robo 
contra él mismo apercitiéndo e que de no hacerlo 
dentro de' expresado término se le pararía ios per-
|u cios que en derecho hsya ugar. 

Lado en Ctpz. 26 de Febrero de 1898—Fran^ 
cisco Barrios,—Por mandado de su S r í ? J o s é 
M . Gaicía. 

Con Florentino Sacristán y Pascual Juez de i .a ins» 
tanda en propiedad de esta provine a de M ndoro. 
Por [a presícte requisitotia cito y llamo al tes» 

tigo ausente Flgviano Sajas vecino que ha sido del 
pueb'o de Gasan de esta provincití. para que por el 
término de 9 dias á partir desde la pubi cación ¿e 
esta citación en la Gaceta oficial de Manra se pre
sente en este juzgado á declarar en la causa nú
mero 35 que instruyo contra Cirilo Sote jo y otro 
pO' hurto apercibido de que si no o verifique así le 
paran n los perjuicios que en derecho haya ugar 

Dado en Caíapan á 2 de Marzo de 1898 = F o» 
rentino Sacristán.—1 or mandado de su Sría,, juan 
Liabres. 

Por ia presente cito y l amo al ausente A'ejandro 
Ricahuerto vecino del pueblo de Sta. Cruz de po 
de esta provincia para que en el término de 9 dias 
contados desde la publ cac.ón de este edicto en la 
Gaceta tfieial de Manila comparezca aníe este juz
gue o para declarar en la causa núm. 1 seguida en 
este juzgado contra Hu^o Quindoza y otro por,robo 
b jo apercibimiento de que en otro CLSO le pararan 
ios perjuicios que en derecho hubiere ugar 

Lt t ío en Calapan á 7 de Marzo de 18&8.—Flo
rentino Sacristán.- Por mandado de su í;ría., Juan 
Liabres. 

Don Felipe Stn Juau Rámirez . 2 o Teniente de loianteiu 
3 er Ayudante de esta pieza y Juez mstracior permanente 
de causas. 

Habiéndose aasectado de esta plaza Hcimeccgildo Tolentmo 
Lucct soidaco de la Erigada de Tiaspcitts t Lomo catmal 
de Caltmpit provii cía de Buhcán aTecindauo en Paco ce esta 
de Jttaniia de 25 iSos de edad soltero tn tstainra I metro 
616 mDímetios pelo cejat J ejoa negres rariz regular baiba 
nada beca regular color moreno frente espaciosa aire mtreial 
f piocucción buena á quitn de óidtn superior me bailo ins-
irr>ytndo cansa por el delito de traición. 

Usnndo ce la jaiisdicc óa que me concede el Código de Jus
ticia militar por el prcacetc edicio cito llamo y tmpitzo a 
diebo precciado HctmeBcgilco Tolcatibo Eacct para que en 

1 ^ . 1 el término de 30 dias á contar desde la fecha de 
bbcacíóa de esta requisitoria en la Gaceta de Mani], 
aente en este juzgado de inatraedón calle Sinagoga 
del arrabal de Maiatd 6 en las prisiones militares sit».11^! 
cuartel de Meisic de esta Capital á fia de que se» 
sus descargos bajo apercibimiento de ser declarado rJ?,, 4 
no comparecierfl en el referido plazo siguiéndosele t i 
que haya lugar. ^ 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g j e , 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como otiliP 
á los agentes de la policía julicial para que practiqu,"5 
vas diligencias en busca de! referido enjuiciado y h,^^ 
sea remitirlo en c»ii4ad de preso con las seguridades' ' 
nientes a las indicadas prisiones militares y á mi dii ^ 
pues a&í lo tengo acordado con esta fecha en la cJ^' 
referencia. ^ 

Dado en Manila á 16 de Marzo de 1898 =Fe!lpe 
—Por so mandato el Cabo Secretario, José Mercado, 8 

Don Felipe San Juan Ramir z 2.0 Teniente ds Infante,! 
Ayudante de esta plaza y JUEZ instructor permanente de* 
tot el presente cito llamo y erapiazo á ^aria Mea-j'i 

su esposo nombrado Juan sin domicilio conocido slíndo0* 
Ha de ocupación Itbandera á fio de que dentro dej í 
de 9 dias coatados desde la fecha de la publicción a 
edicto en la Gaceta tfieial de Manila comparezcan •B(e 
juzgado de instrucción sito en la calla de Sinagoga 
dd arrabal de Malate para prestar declaración como te,̂  
el expidñnte que me ha!-o instruyendo coatra el sold»*? 
Regimiento de linea Iberia núm 79 Oitofre de feiiís 
serción y de no comparecer eo el plszo indicado leg 
el perjuicio que hubiere iugsr 

Dado en Manila á 15 de Marzo de 1898.—Fe ¡pe San 
— For su mandato, el Secretario Joié Marcado. 

Don Joiquin Rodríguez Espí O^pitán de Infaoteria y }itt 
ttuctor nombrado por el Excmo. Sr Capitán Genera! ty. 
trito para tramitar la causa seguida coaira Hipólito Cual 
otros por el deliio de encontrarse ias a* mas pruhlii^ 
Por el presente ed.cto se llama cita y empUza á a 

ger desconocida cuyo nombfe y apellidos se ignoran y 
la tarde del dia 18 de Septiembre próximo pasado 
la casa de Hipólito Cuevas sito en el pueb'o de PaterjJI 
tampipi con ropas de mager y armas prohibidas al objeii 
que deníro del impoirogabie lé.mmo de 30 dias cora 
en la Sala de Audiencia de *;é8te Juzgado sit* en h 
Nueva de la Ermita niiin. 29 á fia de que tenga 
su persona ia práct c» de diiigcncias apercibida que de 
parecer será declarada rebelde parándole además los peiij 
qae haya lugar. 

Dado en Manila á 13 de Marzo da 1898—Joaquín R, 
—Por su mandato, Ildefonso López. 

Don Ignacio Fenagut Sbert Teniente de I-,faatcria de Mj 
y Fiscal instructor de caasas de ia Ccmandaftcia de 
y Capitanía del Paerto de esta Capital. 
Por el presente 1 er edicto cito llamo y emp'azo i] 

sado Julián de Jcsüs de 42 afios de edad de estado 
natural de Guiguialo en tíulacán y domiciliado en el 
del Rey á Cataliuo S juan coa domicilio en la calle di 
Nicüiás del arrabal de B noado á Enrique Osorio Orellana 
del muelle del Rey A Irioeo Tenorio Enrique del anilui 
Binoodo al chino tío-Tusay conocido por Inga residente 
calle L vezares núm. 28 y á Mariano Zarate vecino del 
bal de San Miguel pata que en el lérinmo de 30 diu 
tados desde ia publicac ón del preseme se presenten en ett» 
pendencia á dec ár¿r en ia sumaria núm. 2950 que iaainp 
estafa apercibiándoles que en ctso de incomparesencia se 
derá contra ellos á lo que en la Ley hubiere lugar. 

Dado en Manila á 17 de Marza de 1 98.=Et Fisal 
causas, Ignacio F^rragat. 

Don Juan Torres de la Torre 2.0 Teniente del R( 
de ¡íaea Magaiianes núm 70 y Juez insíractor d 
diente que se e gue al soldado de la l.a Comp ñá 
Batallón dA Regimiento de línea Legaspi niíatt. 68 F« 
Trinidad Gutientz por la faita grave de primera di» 
Por la presente reqa suoria llamo cito y emplazo «1 ^ 

Francisco Trinidad Gutiérrez hijo da ju iun y de NicolíM 
íural de Baliuag provincia de Buiacán y cuyas stñn so» 
negro cejas al p lo ejos pardoj nariz chata barba pa" 
reguiar color moreno frjnte reg-i ai ai.e buena producción 
Síñas pa.ticulares ninguna para que én el téítnino de |í 
contados desde ia publicación de esta requisitoris en " 
ceta oficial de Manila comparezca en este juzgado q"8 
su residencia oficial en el cuartel del Fortín de estl 
bajo apercibimiento de que si no comparecerá en el p'1* 
declarado rebelde paiáadoie el peíjuicio que h ya lug8^ 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g 
y requiero á todas las auioridades civi es como ini'ltt"L, 
poiieia judicial pract.quen activ«s diligencias para su * i 
captura y en caso de ser habido lo remitan en cali^ 
preso con las seguridad conveniente á mi disposición P 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 16 de Marzo de 1898.—Juan n 

Doh Fernando Rodrigui.z j Thevenot Teniente de N»'^ 
Armada Ayudante de la Comandancia de Marina J 
tructor de la causa núm. 2592 por hurto. 

Por esta 3.a requiaitoria cito llamo y empl«z0 ^ 
divídaos Cirilo Venegas y Sánchez natural de Dagop» 
provincia de Pangasinan de 27 sños de edad de est̂  
f Joaquín Fermii na ural del pueblo de San Narci» 
provincia de Xambales mayor de edad de estado ^ 
gresador y Contramaestre que fueron respectivamente 
cSan Antonio» hoy «San Joaquín> para que en el ^ 
10 dias se presente en este juzgado de instrucción , 

Comandancia de Manila para ser notificados de '* j ' 
finiüva de los mismos por haber sido absueitcs i'06" 
la causa expresada. . ^ 

Manila . . de Mauo de iSgS.—Fernando Rodrigó' 
maudato, Felicito Camacho. 
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